
INCIDE EN LA NECESIDAD DE AJUSTAR EL GASTO EN FARMACIA HOSPITALARIA  

Europa pide más recortes 
sanitarios a España  
 

Reclama que la ley de Servicios Profesionales esté aprobada antes del final de 2014  

Sábado, 21 de junio de 2014, a las 11:15  

 
Redacción Médica. Madrid 
Europa ha vuelto a poner los ojos en la sanidad española como objetivo de recortes. El 
Consejo de Asuntos Económicos y Financieros de la Unión Española (Ecofin) ha pedido a 
nuestro país que continúe con las medidas encaminadas a la recuperación económica, con 
un notable protagonismo para un sistema sanitario que necesita, según han detallado, ser 
más eficiente. 
 
Dentro de la petición de nuevas medidas con las que alcanzar el objetivo de déficit 
marcado para los próximos años, el gasto público tiene un papel protagonista. No solo eso, 
también cuenta con una fecha límite: febrero de 2015. Para ese momento, nuestro país 
deberá haber acometido una “revisión sistemática del gasto en todos los niveles de la 
Administración” para mejorar la calidad del gasto público. 
 
En cuanto a las referencias concretas a la sanidad, desde el Ecofin se incide en la 
necesidad de “seguir aumentando la eficiencia del sector de la asistencia sanitaria”. Para 
ello, el organismo europeo ha abogado por “incrementar la racionalización del gasto 
farmacéutico, particularmente en los hospitales”. Esta petición podría entenderse como 
una invitación al comúnmente llamado copago hospitalario, medida impulsada por el 
Gobierno pero que aún no se ha aplicado en ninguna comunidad autónoma. 
 
Ley de Servicios Profesionales 
 
Otra prioridad para la UE es "aprobar una reforma ambiciosa de los servicios profesionales 
y de las asociaciones profesionales antes de finales de 2014, definiendo las profesiones 
que exigen la inscripción en un colegio profesional, así como las normas de transparencia 
y rendición de cuentas de los organismos profesionales, liberalizando las actividades 
reservadas injustificadamente y preservando la unidad de mercado en el acceso a los 
servicios profesionales y su ejercicio en España". 
 


